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sea aceptado el impedimento o la recusación de un servidor en ejercicio de funciones 

administrativas que no tenga superior ni cabeza del sector, como medida excepcional, en 
atención a lo señalado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado el 6 
de marzo de 2014, a través del radicado número 11001-03-06-000-2014-00049-00 (2203).

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Designación. Designar como gobernador ad hoc del departamento del 

Santander, al doctor Alberto Castillo Castañeda, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 81715581, quien se desempeña en el cargo de Director Técnico, Código 0100, 
Grado 23 de la planta global del Ministerio del Interior, ubicado en la Dirección de 
Gobierno y Gestión Territorial, para cumplir con la función constitucional determinada en 
el numeral 10 del artículo 305 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 
82 de la Ley 136 de 1994, sobre el Acuerdo número 35 de 24 de septiembre de 2018, 
“por el cual se aprueba el Plan de Ordenamiento Territorial de Segunda Generación del 

municipio de Floridablanca 2018-2030”.

Artículo 2°. Posesión. El gobernador ad hoc designado en este acto deberá tomar 
posesión del cargo ante la instancia que corresponda, en los términos del artículo 92 del 
Decreto Ley 1222 de 1986.

Artículo 3°. Comunicación. Comunicar, a través de la Oficina Asesora Jurídica del 
Ministerio del Interior, el contenido del presente decreto al gobernador ad hoc designado 
en este acto, al gobernador titular del departamento de Santander y a la Procuraduría 
Regional de Santander.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de septiembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

Ministerio de Hacienda 
 y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1718 DE 2019

(septiembre 19)
por el cual se modifica la planta de personal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confiere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política y los artículos 54 y 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público presentó al Departamento 
Administrativo de la Función Pública, la justificación técnica de que trata el artículo 46 
de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 228 del Decreto Ley 019 de 2012, y los 
artículos 2.2.12.1, 2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, para efectos de modificar 
la planta de personal, el cual emitió concepto técnico favorable.

Que la modificación de la planta de personal del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, cumple con el numeral 1.1. de la Directiva Presidencial 09 de 9 de noviembre 
de 2018, que dispone: Las plantas de personal y las estructuras administrativas de las 
entidades de la rama ejecutiva del orden nacional, solamente se podrán modificar cuando 
dicha reforma sea a costo cero o se generen ahorros en los gastos de funcionamiento de la 
entidad “Directrices de Austeridad”.

Que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, otorgó viabilidad presupuestal.

DECRETA:

Artículo 1°. Supresión de empleos. Suprimir en la Planta de Personal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público los siguientes empleos:

N° de Cargos Dependencia y Empleo Código Grado

DESPACHO DEL MINISTRO
1 (Uno) Asesor 1020 13

DESPACHO DEL VICEMINISTRO TÉCNICO
1 (Uno) Asesor 1020 12
1 (Uno) Asesor 1020 05

PLANTA GLOBAL
14 (Catorce) Subdirector Técnico 0150 20
4 (Cuatro) Subdirector Administrativo 0150 20
1 (Uno) Profesional de Gestión Institucional 2165 21
1 (Uno) Profesional Especializado 2028 20
1 (Uno) Profesional Especializado 2028 18

1 (Uno) Profesional Universitario 2044 03
1 (Uno) Profesional Universitario 2044 01
1 (Uno) Auxiliar Administrativo 4044 23
1 (Uno) Auxiliar Administrativo 4044 18

Artículo 2°. Creación de empleos. Crear en la Planta de Personal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público los siguientes empleos:

N° de Cargos Dependencia y Empleo Código Grado

DESPACHO DEL MINISTRO
1 (Uno) Asesor 1020 18

2 (Dos) Asesor 1020 08
2 (Dos) Asesor 1020 07
1 (Uno) Profesional Universitario 2044 01

DESPACHO DEL VICEMINISTRO TÉCNICO
1 (Uno) Asesor 1020 03

DESPACHO DEL VICEMINISTRO GENERAL
1 (Uno) Asesor 1020 05

PLANTA GLOBAL
14 (Catorce) Subdirector Técnico 0150 21
4 (Cuatro) Subdirector Administrativo 0150 21
1 (Uno) Profesional Universitario 2044 05

Artículo 3°. Distribución de los empleos. El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
distribuirá los cargos de la planta global a que se refiere el artículo 2° del presente Decreto 
mediante acto administrativo, teniendo en cuenta la estructura, los planes, los programas y 
las necesidades del servicio de la entidad.

Artículo 4°. Continuidad de la remuneración e incorporación. Los empleados públicos 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a los que se les suprime el cargo continuarán 
percibiendo la remuneración mensual correspondiente a los cargos que desempeñan 
actualmente, hasta tanto se produzca la incorporación en los cargos creados en el artículo 
2° del presente decreto y/o sean nombrados en otros cargos y tomen posesión.

Parágrafo. A los servidores públicos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
actualmente vinculados y que en virtud del presente Decreto sean incorporados en los 
empleos creados en el artículo 2° no les aplicarán las disposiciones consagradas en los 
artículos 2.2.13.2.2, 2.2.13.2.3 y el parágrafo del artículo 2.2.5.1.3 del Decreto 1083 de 
2015.

Artículo 5°. Comunicación. Comunicar a través de la Subdirección de Gestión del 
Talento Humano del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el contenido del presente 
Acto Administrativo.

Artículo 6°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modifica en lo pertinente los Decretos 247 de 2004, 4110 de 2006, 4647 de 2006, 4133 de 
2008, 1006 de 2012 y 1240 de 2017.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de septiembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Fernando Antonio Grillo Rubiano.

DECRETO NÚMERO 1719 DE 2019

(septiembre 19)

por el cual se reglamenta el inciso 2 del parágrafo 4° del artículo 33 de la Ley 100 de 

1993, y se adiciona el Capítulo 9 del Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1833 

de 2016 compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las que confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y
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CONSIDERANDO:

Que el inciso 2 del parágrafo 4° del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por 
el artículo 9° de la Ley 797 de 2003, establece un beneficio especial consistente en que la 
madre o padre trabajador cuyo hijo padezca invalidez física o mental debidamente calificada 
y con dependencia económicamente de uno de ellos, tendrá derecho a una pensión especial 
de vejez antes de la edad de pensión, siempre que haya cotizado al Sistema General de 
Pensiones cuando menos el mínimo de semanas exigido en el Régimen de Prima Media 
para acceder a la pensión de vejez.

Que la Corte Constitucional en Sentencia C-758 de 2014 declaró exequible la expresión 
“siempre que haya cotizado al Sistema General de Pensiones cuando menos el mínimo de 

semanas exigido en el régimen de prima media para acceder a la pensión de vejez”, en 

el entendido que el beneficio pensional previsto en dicha norma, esto es la posibilidad de 
pensionarse anticipadamente, debe ser garantizado tanto a los padres y madres afiliados al 
Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, como a los padres y madres 
afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

Que en la ratio decidendi de la Sentencia citada, así como, en los Fallos T-889 de 2007, 
T-637 de 2014, T-062 y T-554 de 2015, entre otros, la Corte Constitucional ha precisado 
que los requisitos de acceso a la pensión especial de vejez por hijo inválido son; “(i) Ser 

madre o padre trabajador de hijo en situación de discapacidad física o mental, (ii) Que la 

invalidez que sufra el hijo esté debidamente calificada, (iii) Que la persona en situación 
de discapacidad dependa económicamente de la madre o el padre, (iv) Que la madre o el 

padre hayan cotizado al Sistema General de Pensiones, independientemente del régimen, 

cuanto menos, el mínimo de semanas exigido en el régimen de prima media para acceder 

a la pensión de vejez”.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley 100 de 1993, los 
afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad tendrán derecho a una pensión 
de vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de 
ahorro individual, incluido el valor del bono o título pensional si hay lugar al mismo, 
resulte suficiente en los términos del mencionado artículo.

Que al tenerse que reconocer la pensión especial por hijo inválido por parte del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, bajo los lineamientos de la Sentencia 
C-758 de 2014, debe tenerse en cuenta, que aun cumpliéndose los requisitos establecidos 
en el inciso 2 del parágrafo 4 del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, el capital acumulado 
por la madre o el padre en su cuenta de ahorro individual puede ser insuficiente para 
acceder a la pensión mínima de que trata el artículo 35 de la Ley 100 de 1993.

Que en razón de lo anterior y en virtud del principio de solidaridad a que hace referencia 
el artículo 2° de la Ley 100 de 1993 y el de sostenibilidad financiera del Sistema General 
de Pensiones contenido en el artículo 48 de la Constitución Política, se hace necesario 
determinar la fuente de financiación correspondiente, en el marco del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, en aras de que no se genere el reconocimiento de prestaciones 
económicas en las que no se hubiese definido la fuente de pago.

Que el artículo 65 de la Ley 100 de 1993, en desarrollo del principio de solidaridad que 
rige el Sistema General de Pensiones, estableció la garantía de pensión mínima de vejez 
en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad para aquellos afiliados que con el 
lleno de los requisitos establecidos en dicho artículo, no alcanzaron a acumular el capital 
necesario para acceder a la pensión mínima de que trata el artículo 35 de la Ley 100 de 
1993.

Que en virtud de lo establecido en el inciso 2° del parágrafo 4° del artículo 33 de la Ley 
100 de 1993, la pensión especial de vejez por hijo inválido, puede ser suspendida en caso 
de que la madre o el padre se reincorporen a la fuerza laboral o en aquellos casos en los 

cuales el hijo, que dio lugar al reconocimiento pensional, recupere su capacidad laboral o 
termine su dependencia económica; por lo tanto, es necesario establecer un procedimiento 
para la suspensión y reanudación de la prestación.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 
2010 corresponde a las administradoras del Sistema General de Pensiones proporcionar a 
los afiliados información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos de 
la toma de decisiones en relación con su participación en el Sistema General Pensiones, y 
por tanto deben informar acerca de la posibilidad de obtener la pensión especial de vejez 
por hijo inválido en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, e igualmente deben 
informar sobre la existencia de una pensión de vejez a cualquier edad con suficiencia de 
capital a la que hace referencia el artículo 64 de la Ley 100 de 1993 y de las prestaciones 
sustitutas en caso de no obtener pensión.

Que en cumplimiento de los artículos 3º y 8º de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto 
por el Decreto Único 1081 de 2015, el proyecto de decreto fue publicado en la página web 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adición del Capítulo 9 del Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1833 de 2016. Adiciónese el Capítulo 9 del Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1833 de 2016, así:

“CAPÍTULO 9

PENSIÓN ESPECIAL DE VEJEZ POR HIJO INVÁLIDO EN EL RÉGIMEN 
DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD

Artículo 2.2.5.9.1. Requisitos para el reconocimiento de la pensión especial de vejez 

por hijo inválido a los afiliados del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 
La Administradora del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberá verificar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos, para que el afiliado a dicho régimen pueda 
acceder a la pensión especial de vejez de que trata el inciso 2 del parágrafo 4° del artículo 
33 de la Ley 100 de 1993:

a)  Tener un hijo que se encuentre en estado de invalidez debidamente calificada, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993;

b)  Que exista dependencia económica del hijo inválido con relación al padre o la 
madre;

c)  Tener cotizadas el mínimo de semanas exigido en el Régimen de Prima Media 
para acceder a una pensión de vejez.

Artículo 2.2.5.9.2. Reconocimiento de la Pensión Especial de Vejez por hijo 

inválido. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
anterior, la administradora de fondos de pensiones procederá con el reconocimiento de 

la pensión especial de vejez por hijo inválido, bajo las normas propias del Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, incluyendo la liquidación del monto de la prestación, 
y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.5.9.4 del presente capítulo.

En aquellos casos en los que el afiliado cumpla la totalidad de requisitos establecidos 
en el artículo 2.2.5.9.1 del presente capítulo, pero no cuente con el capital necesario, 
incluyendo el valor del bono o título pensional si hay lugar al mismo, para financiar 
una pensión en los términos del artículo 64 de la Ley 100 de 1993, la Administradora 
de Fondos de Pensiones deberá proceder a reconocer la pensión especial de vejez por 
hijo inválido, siguiendo para ello el procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.9.3 del 
presente capítulo.

Cuando el afiliado que solicita la pensión especial de vejez por hijo inválido no cumpla 
los requisitos del artículo 2.2.5.9.1 del presente capítulo, pero cuente con capital suficiente 
para financiar una pensión de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley 
100 de 1993, la Administradora de Fondos de Pensiones, en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010, deberá indicarle esta opción al afiliado para 
que pueda optar por una pensión de vejez por capital.

Artículo 2.2.5.9.3. Reconocimiento de la pensión especial de vejez por hijo inválido 

en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad bajo Garantía de Pensión Mínima. 
Tratándose de afiliados que cumpliendo la totalidad de requisitos establecidos en el 
artículo 2.2.5.9.1, no cuenten con el capital necesario, incluyendo el valor del bono o 
título pensional, para financiar una pensión en los términos de la Ley 100 de 1993; la 
administradora procederá a dar trámite a la solicitud de reconocimiento de la pensión 
especial de vejez por hijo inválido, solicitando a la Oficina de Bonos Pensionales del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público la autorización de garantía de pensión mínima 
de vejez, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.5.1 del Decreto 1833 de 
2016 y demás normas aplicables.

Una vez la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
emita su autorización, sin que le sean exigibles al afiliado requisitos adicionales a los 
determinados en el artículo 2.2.5.9.1 del presente Decreto, la Administradora de Fondos de 
Pensiones reconocerá la pensión especial de vejez por hijo inválido, la cual se financiará en 
primer lugar con cargo a los recursos de la cuenta de ahorro individual y al bono pensional 
o título pensional si a ellos hubiere lugar y una vez agotados estos, continuará los pagos 
con cargo a los recursos de la garantía.

En caso de que los recursos de la cuenta de ahorro individual se agoten antes de la 
fecha de redención del bono o título pensional a la que hace referencia el artículo 2.2.5.9.4 
del presente Capítulo, habrá lugar al pago de la garantía de pensión mínima de manera 
temporal por el período correspondiente hasta la fecha de redención anticipada del bono o 
título pensional. Para estos efectos, la administradora de pensiones informará a la Oficina 
de Bonos Pensionales sobre la necesidad de emplear recursos de la cuenta de garantía de 
pensión mínima un (1) año antes que los recursos se agoten, indicando igualmente el saldo 
de la cuenta de ahorro individual para dicha fecha.

Una vez se cumpla la fecha para la redención del bono o título pensional, se procederá 
a realizar su pago descontando el valor cancelado por razón de la garantía temporal. El 
valor descontado será reintegrado a la cuenta de garantía de pensión mínima.

Agotados los recursos de la cuenta de ahorro individual y el bono o título pensional 
si a ellos hubiera lugar, se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.5.1 de 
este Decreto.

Parágrafo. Las pensiones reconocidas bajo este artículo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 35 y 65 de la Ley 100 de 1993, corresponderán únicamente a 
mesadas de un salario mínimo legal mensual vigente.

Artículo 2.2.5.9.4. Redención anticipada del bono pensional. Para el caso de la 

pensión especial de vejez por hijo inválido, los bonos o títulos pensionales se podrán 
redimir anticipadamente a la edad de pensión, siguiendo el procedimiento establecido en 
el inciso 2 del artículo 2.2.16.1.24 de este Decreto.
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Artículo 2.2.5.9.5. Suspensión de la pensión especial de vejez. La madre o el 
padre beneficiario de la pensión especial de vejez por hijo inválido, deberá acreditar 
semestralmente, por cualquier medio, ante la administradora de pensiones, que no se 

encuentra laborando. Esta acreditación podrá realizarse mediante declaración bajo la 
gravedad de juramento, en los términos del artículo 188 del Código General del Proceso.

Cuando la madre o el padre beneficiario de la pensión especial se reincorpore a la fuerza 
laboral, cese la invalidez física o mental del hijo a cargo, cese la dependencia económica, 
o se produzca el fallecimiento del hijo inválido, se deberá dar aviso a la administradora de 
pensiones dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, para que la pensión especial de 
vejez sea suspendida. Una vez tenga conocimiento del hecho que da lugar a la suspensión 
o transcurrido un mes desde que el beneficiario de la pensión debió presentar los soportes 
a los que hace referencia este artículo sin que lo hubiese hecho, la Administradora de 
pensiones deberá proceder a suspender el pago pensional.

En aquellos casos en los que la pensión especial hubiese sido reconocida en los 
términos del artículo 2.2.5.9.3 del presente capítulo, la administradora de pensiones deberá 
informar a la Oficina de Bonos Pensionales de la suspensión de la pensión especial, dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes al día en que tenga conocimiento del hecho que 
da lugar a la suspensión, o transcurrido un mes desde que el beneficiario de la pensión 
debió presentar los soportes a que hace referencia este artículo sin que lo hubiese hecho.

El beneficiario de la pensión especial de vejez al que dicha prestación le sea suspendida 
por reactivar su condición de afiliado al reincorporarse a la fuerza laboral, deberá continuar 
cotizando al Sistema General de Pensiones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley 100 de 1993.

Parágrafo 1°. En todo caso las Administradoras de Fondos de Pensiones deberán 
establecer mecanismos adecuados para controlar permanentemente que todas las 

condiciones para gozar del beneficio pensional subsisten.
Parágrafo 2°. Tratándose de las pensiones otorgadas bajo la modalidad de 

Renta Vitalicia, cuando esta aplique, no habrá lugar a la suspensión de la misma dado el 
carácter irrevocable de este contrato.

Artículo 2.2.5.9.6. Acceso a la pensión de vejez en caso de suspensión. La madre o 
el padre que hubiese sido beneficiario de la pensión especial de vejez por hijo inválido, 
pero al que se le hubiese suspendido dicha prestación de conformidad con lo indicado 
en el artículo 2.2.5.9.5, podrá reanudar el pago de las mesadas a las edades previstas en 
el artículo 65 de la Ley 100 de 1993, haciendo uso de la garantía de pensión mínima 
en aquellos eventos en los que hubiese sido reconocida bajo lo dispuesto en el artículo 
2.2.5.9.3 del presente capítulo.

Artículo 2.2.5.9.7. Cotización voluntaria. El padre o madre beneficiario de la pensión 
especial de vejez por hijo inválido podrá optar por continuar realizando la cotización a 
la que hace referencia el artículo 20 de la Ley 100 de 1993 de manera voluntaria durante 
el periodo en que goce de esta prestación. La Administradora de Fondos de Pensiones, 
atendiendo las obligaciones establecidas en el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 
2010, deberá informar al afiliado de los riesgos asociados a la no cotización”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y adiciona el 
Capítulo 9 del Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1833 de 2016 compilatorio de 
las normas del Sistema General de Pensiones.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de septiembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra del Trabajo,
Alicia Victoria Arango Olmos.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 3257 DE 2019

(septiembre 17)
por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2019.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en 

especial las conferidas en los artículos 20 de la Ley 1940 de 2018 y 20 del Decreto 2467 
de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 20 de la Ley 1940 de 2018 y 20 del Decreto 2467 de 2018, disponen 
que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar 

su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. En el caso 

de los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán por 

resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. Si no existen Juntas o Consejos 

Directivos, lo hará el representante legal de estos. Estas operaciones presupuestales se 

someterán a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional, y tratándose de gastos de inversión, requerirán 

el concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de 

Inversión y Finanzas Públicas (…). A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales 
la distribución afecte el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto 

General de la Nación, el mismo acto administrativo servirá de base para realizar los 

ajustes correspondientes en el órgano que distribuye e incorporar las de órgano receptor. 

La ejecución presupuestal de estas deberá efectuarse por parte de los órganos receptores 

en la misma vigencia de la distribución. (...)”.

Que en la Sección 1301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión General, 
existen recursos en la Cuenta 03 Transferencias Corrientes, Subcuenta 03 A Entidades del 
Gobierno, Objeto del Gasto 01 A Órganos del PGN y Ordinal 999 Otras Transferencias 
- Distribución Previo Concepto DGPPN, Recurso 10 Recursos Corrientes, que por estar 
libres y disponibles pueden ser distribuidos.

Que el Jefe de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, expidió el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 7019 del 3 de septiembre de 2019, 
por valor de ocho mil novecientos millones de pesos ($8.900.000.000) moneda corriente.

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE:
Artículo 1°. Efectuar la siguiente distribución en el presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal 2019, 
así:

DISTRIBUCIÓN CONTRACRÉDITO

SECCIÓN 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

RECURSO 10-CSF

CUENTA 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SUBCUENTA 03 A ENTIDADES DEL GOBIERNO

OBJETO DE GASTO 01 A ÓRGANOS DEL PGN

ORDINAL 999 OTRAS TRANSFERENCIAS – DISTRIBU-

CIÓN PREVIO CONCEPTO DGPPN
 TOTAL A DISTRIBUIR $8.900.000.000 

DISTRIBUCIÓN CRÉDITO:

SECCIÓN 1210

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

RECURSO 10-CSF

CUENTA 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
SUBCUENTA 03 A ENTIDADES DEL GOBIERNO

OBJETO DE GASTO 01 A ÓRGANOS DEL PGN

ORDINAL 078 DEFENSA DE LOS INTERESES DEL ESTADO 
EN CONTROVERSIAS INTERNACIONALES

 TOTAL DISTRIBUCIÓN $8.900.000.000 
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y requiere 
para su validez de la aprobación de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de septiembre de 2019.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera. 

Aprobado:

El Director General del Presupuesto Público Nacional,
Fernando Jiménez Rodríguez.

(C. F.).

Ministerio de Justicia y del derecHo 

Resoluciones Ejecutivas

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 148 DE 2019

(septiembre 19)
por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le confiere 
el artículo 491 de la Ley 906 de 2004, y
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